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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente (1) según lo dispuesto respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo
8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán

ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.
Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 6 de noviembre de 2009.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del

Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; PTOS = Puntos.
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09/16600

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de reclamación de deudas

La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la impo-
sibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artículo
5.seis de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indi-
cados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Segu-
ridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de
responsabilidad):
a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-

terior, en su caso.
b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior, en su caso.
Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio-

nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en apli-
cación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.
Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia

de apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Regla-
mento General.
Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse

recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo
dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.
REG. IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C. P. POBLACIÓN TIPO NÚM. PROV. APREMIO PERÍODO IMPORTE

01110111 10 3910520383010 39105203830 "ABRA CAPITAL, S.L.""ABRA CAPITAL, S.L." CL JUAN DE HERRERA 5CL JUAN DE HERRERA 5 3900539005 SANTANDERSANTANDER 0202 39 2009 01561464639 2009 015614646 0609 06090609 0609 752,87752,87
01110111 10 3910285976310 39102859763 AFINSA BIENES TANGIBLESAFINSA BIENES TANGIBLES CL PEÑA HERBOSA 22CL PEÑA HERBOSA 22 3900339003 SANTANDERSANTANDER 0404 39 2008 00009123339 2008 000091233 0902 12060902 1206 3.005,063.005,06
01110111 10 3900364698010 39003646980 ALTAIR VIAJES S.A.ALTAIR VIAJES S.A. CL NUÑEZ 11CL NUÑEZ 11 3900239002 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01312871939 2009 013128719 1108 11081108 1108 132,22132,22
01110111 10 3900364698010 39003646980 ALTAIR VIAJES S.A.ALTAIR VIAJES S.A. CL NUÑEZ 11CL NUÑEZ 11 3900239002 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01400878939 2009 014008789 1208 12081208 1208 211,55211,55
01110111 10 3900364698010 39003646980 ALTAIR VIAJES S.A.ALTAIR VIAJES S.A. CL NUÑEZ 11CL NUÑEZ 11 3900239002 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01569729639 2009 015697296 0109 01090109 0109 211,55211,55
01110111 10 3900364698010 39003646980 ALTAIR VIAJES S.A.ALTAIR VIAJES S.A. CL NUÑEZ 11CL NUÑEZ 11 3900239002 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01575772239 2009 015757722 0209 02090209 0209 197,44197,44
01110111 10 3900357908010 39003579080 ARDANZA LARIZGOITIA RAFAARDANZA LARIZGOITIA RAFA BO SOMONTE 102.ABO SOMONTE 102.A 3901239012 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01575762139 2009 015757621 0209 02090209 0209 490,46490,46
01110111 10 3910427000410 39104270004 ASOCIACION CULTURAL DEPOASOCIACION CULTURAL DEPO CL PARQUE DE CROSCL PARQUE DE CROS 3960039600 MALIAÑOMALIAÑO 0202 39 2009 01559342839 2009 015593428 0609 06090609 0609 923,03923,03
01110111 10 3910391029210 39103910292 AV4 SERVICIOS AUDIOVISUAAV4 SERVICIOS AUDIOVISUA BA DEL CALERUCO 26BA DEL CALERUCO 26 3901239012 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01207263139 2009 012072631 1008 10081008 1008 120,00120,00
01110111 10 3910391029210 39103910292 AV4 SERVICIOS AUDIOVISUAAV4 SERVICIOS AUDIOVISUA BA DEL CALERUCO 26BA DEL CALERUCO 26 3901239012 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01313275939 2009 013132759 1108 11081108 1108 120,00120,00
01110111 10 3910391029210 39103910292 AV4 SERVICIOS AUDIOVISUAAV4 SERVICIOS AUDIOVISUA BA DEL CALERUCO 26BA DEL CALERUCO 26 3901239012 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01570113839 2009 015701138 0109 01090109 0109 120,00120,00
01110111 10 3910554060310 39105540603 BRUMARCAN S.L.BRUMARCAN S.L. AV CANTABRIAAV CANTABRIA 3930039300 TORRELAVEGATORRELAVEGA 0404 39 2009 00000472039 2009 000004720 0507 09080507 0908 626,00626,00
01110111 10 3900425303010 39004253030 CAJA AHORROS Y PENSIONESCAJA AHORROS Y PENSIONES CL JESUS DE MONASTERCL JESUS DE MONASTER 3900839008 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01312922439 2009 013129224 1108 11081108 1108 1.319,471.319,47
01110111 10 3900425303010 39004253030 CAJA AHORROS Y PENSIONESCAJA AHORROS Y PENSIONES CL JESUS DE MONASTERCL JESUS DE MONASTER 3900839008 SANTANDERSANTANDER 0303 39 2009 01400919339 2009 014009193 1208 12081208 1208 1.654,151.654,15


